
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 104/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud efectuada por la dirección del IPEM 279 de Capilla 

del Monte, en relación al Modelo de Naciones Unidas que se llevará a 

cabo en la vecina localidad de Huerta Grande, los días 3, 4 y 5 de 

noviembre próximo.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a los fines de costear traslados y estadías de los 

alumnos que participarán en el referido evento, solicitan apoyo 

financiero del Municipio; 

               Que el Modelo de Naciones Unidas es un programa 

educativo y cultural en el que los jóvenes  debaten temas relevantes 

de la agenda mundial, que fomenta la discusión, el diálogo y la 

tolerancia con otras culturas y otros modos de pensar, llevando a cabo 

una tarea intensa de investigación previa y se capacitan en temas de 

política internacional, negociación, oratoria, etc., actividades 

éstas que resultan de gran importancia para los estudiantes de nuestra 

localidad; 

               Que existe Partida Presupuestaria, para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 150.- (Pesos ciento cincuenta) para 

ser entregados al Ipem 279 de Capilla del Monte, como apoyatura para 

la participación de los alumnos de ese establecimiento en el Modelo 

de Naciones Unidas que se realizará en la vecina localidad de Huerta 

Grande, en el mes de noviembre próximo.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.14. 

Premios, Adhesiones y similares, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de Agosto de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


